
concepto de fianza. Una vez realizados los correspondientes in-
formes del Gabinete Jurídico y de la Intervención de la Conse-
jería de Economía, Industria y Hacienda se le comunicará a los
adquirientes para que en el plazo de quince días abonen el
resto del precio total de la adjudicación.

Para más información, dirigirse al CENSYRA de Badajoz, cuyos
teléfonos son: 27.19.18 y 27.09.12.

Mérida, 21 de febrero de 1996.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996,
por la que se anuncia a concurso la
contratación del servicio de «Seguros para el
parque de automóviles de la Consejería de
Agricultura y Comercio». Expte: Serv. 24/96.

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, por un im-
porte máximo de TREINTA MILLONES DE PESETAS (30.000.000 de
Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-
rísticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano, número 4,
2.ª planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
día 8 de abril de 1996, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/ Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 14 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 199,6 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-023751-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Asociación Reto a la Esperanza, con domicilio en Badajoz, Ctra.
C-436, PK-4,7, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto,
de su utilidad pública, cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo N-37 línea C.S.E. Campamento-Adelantada.
Final: C.T. Proyectado.
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Apoyos: Metálicos.
Núm. total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Rectas. Bóveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Dehesa La Corchuela, Ctra. C-436, PK-
4,7. T.M. Badajoz.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Badajoz. Dehesa La Corchuela, Ctra. C-436, PK-4,7.
T.M. Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 1.951.935.
Finalidad: Electrificación de Centro de Rehabilitación Toxicómanos
Reto a la Esperanza.
Referencia del Expediente: 06/AT-023751-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, y
Art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
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se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 7 de febrero de 1996.–El Jefe del Servicio, JUAN CARLOS
BUENO RECIO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de julio de 1991, por
la que se autoriza la transferencia de la
concesión del servicio público regular de
transportes de viajeros por carretera
V-3315/JE-047-CC entre Mesas de
Ibor-Navalmoral de la Mata.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones de la
Junta de Extremadura, en uso de las competencias transferidas por
el R.D. 2912/1979, de 21 de diciembre, ha resuelto autorizar la
transferencia de la Concesión del Servicio Público Regular de
Transporte de Viajeros por carretera entre Mesas de Ibor-Navalmo-
ral de la Mata de D. Victorino Rodríguez Brasero a favor de «Auto-
cares Los Ibores, S.A.».

Lo que se hace público, una vez cumplidos los requisitos a los que
se condicionó la referida autorización, siendo a partir de la fecha
de publicación responsable del citado servicio el nuevo titular de
la concesión.

Mérida, 12 de julio de 1991.–El Director General de Transportes y
Comunicaciones, MIGUEL A. ENCINAS ESPAÑA. 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996,
por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de los servicios de vigilancia de las
instalaciones del Pabellón Polideportivo
«Antonio Domínguez» de Badajoz.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 94 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la Resolu-
ción de Adjudicación definitiva, por el procedimiento de Concurso
Público, de fecha 14 de febrero de 1996, correspondiente a los
servicios de vigilancia de las instalaciones del Pabellón Polideporti-

vo «Antonio Domínguez» de Badajoz, a la Empresa Seguridad Ce-
res, por importe de 8.451.566 Ptas. (I.V.A. incluido).

Mérida, 15 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de febrero de 1996, sobre
notificación de expediente sancionador en
materia de residuos tóxicos y peligrosos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la incoación de expediente sancionador que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 noviembre 1992).

A N E X O

Denunciado: Reyes Sanandrés Baños.

Ultimo domicilio conocido: Mendizábal, 65, bajo (Herrera de Duque)

Expediente número: R.T.P. 13/95

Legislación infrigida: Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Pe-
ligrosos (B.O.E. n.º 120, de 20 de mayo de 1986), y Real Decreto
833/1988, por el que se dicta su Reglamento de ejecución (B.O.E.
n.º 182, de 30 de julio de 1988).

Instructora: D.ª Isabel de Vega Fernández.

Secretario: D. Antonio Civantos Sánchez.

Mérida, 6 de febrero de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

EDICTO de 29 de enero de 1996, sobre
aprobación del proyecto de Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de
Alburquerque.
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